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COMUNICADO

PARA: Directores y profesionales de apoyo de los núcleos educativos, 
rectores, directivos docentes, docentes, estudiantes, padres y 
madres de familia, cuidadores y comunidad educativa en general.

DE: Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín.

Asunto: Continuidad de la prestación del servicio educativea en la actual 
temporada de lluvias en el Distrito de Medellín. 

Cordial saludo, 

La Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín hace un llamado a toda la comunidad educativa, núcleos 
educativos, directivos docentes, docentes, estudiantes, padres y madres de 
familia, y cuidadores, a mantener el compromiso colectivo con la continuidad de 
la prestación del servicio educativo, pese a los desafíos que representa la actual 
temporada de lluvias que atraviesa nuestro Distrito.

Somos conscientes de las afectaciones que las fuertes lluvias pueden estar 
generando en la movilidad, la infraestructura escolar y las condiciones generales 
de acceso a los establecimientos educativos. Sin embargo, reiteramos que, como 
sistema educativo estamos llamados a garantizar el derecho fundamental a la 
educación como lo consagra el artículo 44 en conexidad con el artículo 67 de la 
Constitución Política, para nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

En este sentido:

 Se solicita a los establecimientos educativos activar sus protocolos de 
emergencia y planes de contingencia, priorizando siempre la seguridad 
e integridad de toda la comunidad educativa.

 Se recomienda a las familias mantener una comunicación activa con los 
establecimientos educativos y reportar cualquier situación que impida la 
asistencia o participación de los estudiantes.
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Desde la Secretaría de Educación, trabajamos de manera articulada con todas las 
autoridades distritales para brindar respuestas oportunas, garantizar 
condiciones de seguridad y dar continuidad a las actividades escolares en el 
marco del respeto y cuidado por la vida.

Compartimos que, ante cualquier emergencia o situación de riesgo, favor 
comunicarse con la línea de atención inmediata 123 que se encarga de dar la 
respuesta integral y articulada de todos los corresponsables del Distrito. 

Agradecemos su compromiso para seguir garantizando el derecho fundamental 
de educación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del Distrito.

Cordialmente,

CAROLINA FRANCO GIRALDO
SECRETARIA DE EDUCACION

Revisó y aprobó Revisó y aprobó Revisó y aprobó

Mónica Marcela Giraldo Molina
Subsecretaría de Planeación 
Educativa
Secretaría de Educación

Anderson García Cano
Subsecrearía Administrativa y 
Financiera
Secretaría de Educación

Jorge Iván Ríos Rivera
Subsecrearía de la Prestación del 

Servicio Educativo
Secretaría de Educación
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